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CONSTANCIA: Riosucio Caldas, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023). Dejo constancia 
que el día 03 del presente mes y año, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 
localidad, allegaron memorial informando el contenido de la resolución No 09, por medio del cual 
suspende temporalmente el trámite de embargo decretada dentro del presente proceso, mismo que 
se incorpora al presente proceso respectivo.  
 
Va a Despacho del señor Juez, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
JUAN SEBASTIAN ALFONSO VANEGAS 

Secretario 
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         Riosucio, Caldas, ocho (08) de marzo de dos  
         mil veintitrés (2023).    

   
Según el informe secretarial que antecede, se pone en conocimiento de las partes 
interesadas, el memorial allegado el día 03 de los corrientes mes y año, dentro de 
las presentes diligencias visible a folio 16 al 18 del expediente de medidas cautelares, 
procedente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta localidad, se 
incorpora dentro del proceso de DECLARACIÒN DE UNIÒN MARITAL DE 
HECHO, Y DISOLUCIÒN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL instaurado por la 
señora NATALIA ANDREA MARIN HOYOS, en contra de la señora MARTHA 
LUCIA LONDOÑO GOMEZ Y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR 
JOAQUIN EMILO MARIN RAMIREZ. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JHON JAIRO ROMERO VILLADA 
Juez 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 044 DEL   
09 DE MARZO DE 2023 

 
 

 
JUAN SEBASTIAN ALFONSO VANEGAS 

Secretario 
 


